
DORAMA 
certe'a de un respaldo ¶ 

5. 

—\ Datos de la Fianza 

Diwisión: ORANEA 

Monto Total de la Fianza: 

FOLIO 1718336 
\loislo Afianzado del 

.loviniiento 

5120,248.01 

.1ovimiento: POLIZA R.F.C. Fiado: CEUO9O3O3HF4 

Fianza: 22A55404 Endoso: 22A55404 

Ramo: ADMINISTRATIVO 

Subramo: OBRA 

Obligación: BUENA CALIDAD 

Moneda: PESOS Código Segundad: I800022A55404I7I8 

C.C.: 3004040 

S120,248.01 

Dorama, Institución de Garantías, SA. En ejercicio de la autorización que le fue concedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 

Ante: LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS y/o SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL 
GOBIERNO DEL EST9tDO DE SINALOA. 1 
Dirección: AVENIDA INSURGENTES S/N, COL. CENTRO SINALOA, EN CULIACÁN, SINAÇOA. 

Para garantizar por CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS Y URBANAS MIRA, S.A. DE C.V., con domicilio 
en CERRADA DE LOS FOTOGRAFOS No. 1599, FRACCIONAMIENTO PORTALEGRE, C.P. 80058, EN CULIÁCAN, 
SINALOA y con Registro Federal de Contribuyentes CEU-090303-HF4, hasta.por la cantidad de 
$120,248.0]. (ciento veinte mil doscientos cuarenta y ocho pesos 01/100 M.N.) I.V.A. 
incluido, para responder de los defectos que rulten de 1a realización de los trabajos, de 
vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que'incurriera en la elecución  de los 
trabajos Icontrato de Obra pública a Base de Precios Unitarios y Tiempo beterminado No. 
OPU-EST-ADJ-PEST-VIAL-1804O-2022, de fecha 18 /de abril de 2022, por in monto de 
$1,202,480.12 (un millón d'ientos dos mil cuatrocientos "ochenta pe'os 12/100 r.N.) I.V.A. 
incluido, que nuestro fiado celebro  con el Gobierno del Estado de Sinaloa a través de la 
Secretaría de Obras públicas, rerresentada por el C José Luis Zavala Cabanillas, relativo 
a los trabajos de REHABILITACION DE LADO OESTE EN 1 PUENTE VEHICULAR EN LA LOCALIDAD DE EL 
POBLADO, MUNICIPIO DE NAVOLATO, ESTADO DE SINALOA. - 

La presente fianza se otorga de conformidad con los artículos 75 y  76 de la Ley Obras 
Públicas y Servicios relacionados con la mismas del Estado de Sinaloa. 

La afianzadora exresamente declara: 
A). - Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el 
Contrato. 
B)...-- •Que la fianza estará en vigor por un añ contado a partir de la fecha de recepción 
total de los trabajos, y en caso de dfectos de construcción y responsabilidades derivadas 
del Contrato, continuará vigente hasta que se cor9ijafl-los defectos (vicios ocultos) y se 
satisfaan las responsabilidades. Y 

/ / 

NANCI EDIT AG a N MONTOYA 

JEFE DE OFICINA 

CUI1IACAN, SINALOA, A 6 DE SEPTIEMBRE 
La presente póliza (micamente será váIid si contiene I 11fma del sosponsable de su expedición. 

Condiciones Generales adjuntas o en www.dorama.mx  
Esta Fianza es nula y sin ningún valor si se expide: 
a) Como complementaria de otra(s) que amparc(n) la misma obligación. - - 
b) Por la cantidad mayor indicada al margen con la máquina prosectora. 

DE2022 / 

Dora.,,,, Institución de Gorantias, SA. 
Av. Patriotismo No. 201 Piso 1 
Col. Sun Pedro de los Pinos C.P. 03800, 
AIcaIdi Benito Juárez, Ciudad de México 

Tal. 5487 6100 • 01 800 DORAMA 1(367262-1) 
R.F.C. F009411098R8 

Para validar su fianza ingrese a www.doram.mx  

LÍNEA DE VALIDACIÓN: 1800 022A 5540 4171 8336 
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FOLIO 1718336 
Monto Afianzado del 
Movimiento 

R.F.C. Fiado: CEU090303HF4 

Endoso: 22A55404 
SI2O,24S.OI 

DORAMA 
La certeza de un respaldo 

Datos de la Fianza 

Movimiento: POLIZA 

Fianza: 22A55404 
Ramo: ADMINISTRATIVO 

Subramo: OBRA 

Obligación: BUEN'A CALIDAD 

Moneda: PESOS 

División: FORANEA 

Monto Total de la Fianza: 

Código Séguridad: I800022A554O4I7I8 
C.C.: 3004040 

Sl20,2.OI 

Dorama, Institución de Garantias, SA. En ejercicio de la autorización que le fue concedida por la Secretaria de Hacienda y Credito 
Público, de conformidad con lo disJuesto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 

c).- Que pará cancelar la fianza será requisito contar con çl acta administrativa de 
extinción ce derecho's y obligaciones o el finiquito, y en caso ck existir saldos a cargo 
del contratista, la liquidación correspondiente. En el caso de la fianza que se constituya 
como garantía para responder por vicios ocultos, el Contratista deberá presentar el acta de 
recepción física de los trabajos a la afianzadora, después—de transcurrido el plazo 
establecido o bien, una manifestación expresa y por escrito de la dependencia o entidad en 
la que señale su conformidad pará cancelarla. Se entenderá que existe conformidad para su 
cancelación, sin necesidad de extend la constancia respectiva, si la contratante dentro 
del plazo de vigencia de la garantía no reclama al Contratista'la existencia de vicios 
ocultos.

., 
D).- Que la afianzadora acepta expresatente someterse a los procedimientos de ejecución 
previstos en la Ley de Instituciones y Seguros de Fianzas, aun para el caso de que proceda 
el cobro de indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la 
póliza de fianza requerida 

N 

FIN DE TEXTO
/ 
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o 
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/ 

NANCI EDITAG SN MONTOYA 

JEFE DE OFICINA 

/ CULIACAN, SINALOA, A 6 DE SEPTIEMBRE 
La presente póliza micameme será válida si contiene la firma del respedsable de su expedición. 
Condiciones Generales adjuntas o en www.dorama.mx  
Esta Fianza es nula y sin ningún valor si se expide: 
a) Como complementaria de otra(s) que ampare(o) la misg obligación. 
b) Por la cantidad mayor indicada al margen con la máquina protectora. 

/ 

DE 2022 
Dorama, Institución de Ga,ontias. SA. 
Av. Patriotismo No. 201 Piso 1 
Col. San Pedro de los Pisan C.P. 03800, 
Alcaidia Benito Juárez, Ciudad de México 
Tel. 54876100 • 01 800 DORAMA 1(367262-1) 
R.F.C. FDO94ll095R8 

Para validar su fianza ingrese a www.dorama.mx  

LÍNEA DE VALIDACIÓN: 1800 022A 5540 4171 8336 
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La certeza de un respaldo 

DORAMA (
CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 

5. 

Las presentes coedolones generales aptan para las práizas del Rama Administrativo enstidas por Oorama, Institudón de Samnitas, SA. en adelante •La 1ns1tuc16n. 

1.- Los delectros y obligaciones que se generen por la emisión de esta lanza se eno.tencan regulados por la Ley de lnslóuciones de Seguros y de Fianzas )LISF) y en lo no previsto por esa ley a. aparará la legración reercanbl pi falta de 
disposición eopresa, el Códgo CMI Federal (CCF), Nt, 183 de la LISF, 

2-De acuenóoalá,t ripie de la 11SF. las nanas serán adnjsibln enero garastia ante los depeadenn'asy enidados de la Mrninóraaáde Prtlica Federal y  ante las autoridades lacón, en todos lassupuesbs que la legslacaón eoija o 
pemnuta coasótor gananties ante aquéllas, las autoridades federales o locales el admiártan acepten la sclveeaa de la lrsvt,ción, sin callear dd,a nofoenaa ni erigir la constlludón de depósilos. otorgamiento de lanza. o comprobadón 
de que la instóucióo es propIetaria debieses ruines. nl ladera en'atancin jarldica, - 

Las raseras autoridades so podrán Fjar mayor impone para la lanza que atorgo. La losátución. que él sabalado para depósinos en electivo u obas loemas de Samnita. 

3.-la lnsátaniónse considera da acredirada solvencia por las Sarrias que creáIs, de canlaneláad cae nl Nl. 158 lO de la USE, 

4.- Las Panzas y todas los confrabas que deriven de la emisión de ellas se repwrlaráo mercanaes para todas la partas que es ellos irleroengao ya sea corso t Soicilanfe p10 Findo. sltas( Oteigada(s) Saldnrbo(sr O caetlalladar(es). E1(tes) 
beneficlanio(sy. ccc eucepóón d. la garantia hçotzcaria. Nt. 32da la USF. 

5.. ta lrattución' sido asumirá obligaciones en sur calidad fiadora. mediante nl otorgamiento de este pólza rajando la misma se aserenEn nsmerada aol comales documentos adcaceales a la misma, tetes zatara annçrlacióe. d'smbouóde, 

prótroga y otros documentos de morlticaciós, determinando crer eoacátcd nl monto de la lanza, nombre ensolero de tlllov( Beneuaania(s)', el fiado fiel coecepto garantizado. Nt. 166 de la USE yusat. 75 del Código di Comercio, 

e.- El trato de la tanza debe ser claro y  preciso, sie aunan 000traoága en sus propias lireilanles. 

7.- De acuerda ate estableada en la dispaslción 4.52., franjan It de la tircular Unja de Seguras y Fianzaç, se transcrlre lo siguiente: 

•Durante la uigenóa de tu pólce, el soticirueta o aado podrá solicitar por escrio a la insólucióe le informe el porcenlaje de la prima que. pnr carceplo de canrislón o corrçermacián direda, corresponda al inrermeáarlo por su 
inlerueedón en la celebracaóe de este contrato. La ritsltucnón peoporóanaró dicha información, po, escorE opon merlos deSOnces. os un plaza aro, no antedirá de diez dlas hábiles pasleriores ala tolla de mecepdón de la 

soiótud.• 

fi.. En términos dolo dispuesto porlos artIculas r65, 214, 388 y  demás relativos dala iny de Instibruones de Seguros y de Fianzas, las partes pistan que en la celebración do airo operacloneyla pfenfación de sus servicios, 'La 1n551ució5 
podrá hace, uso de eqa'.ocs, medos nlecflónrcas. ápices o de cijulqiler aya tecnologla, sistemas automatizados de procesamlenió de da1053reden de telncnnmelcaclon.s, ya unan pelados o pánicas, Para Ial afecto se determina la 
siguiente: 

a) En fa celebración de operaciones y servicios que la Insútución' realice en Iéno'nos del presente contrato. es las queso iecluyala expedición eladbóráva de lanzas ylas documentos msdtcatarloaa las mismas, podrán ate 

aSteados medias electrónicas. ipáces o de cualqider otra teonnlogla 

b) La identificación de usuarios, la determinación de respotrsabilidadeu y la manera en que se hará constar la creación, transmisión, moollcaclóo a enónción de derechos y cbligaclónns y servicIos que se celebren ululando los 

medos electrónicos mencionados con anlnrionded, esbrán ajetes alo dapuesto por al T'aUtO Segunda (DEL COMERCIO ELECTRONICO), Ubre Segunda del Código de Comercio vigonrra. en cuyos articules aa al 114. 

regida aternpteo de medios electrónicos en la celebración de actos de carneros 

Con basten lo anterior. •ø Solicitante pb Fiada' y/o tilos) 211gad0(s) Solidado(s)' estás eetrados que el aso deten medios de idenlficación que se ufáicon es susátsción de la firma autógrafo, prntbidti los mismos electos quelas leyes 
otorgan ates documentos correspondientes, tenlends el mismo calor probatorio, es decir. las obligaciones derivada, de las pólizas de lanza electrónicas, se soporte mediante una tena electrónica generada ultizándo cerfilcados digitales 

en lisIemos dolo dispuesto por los a,ticsios gaaS go  Titulo Segunda del Comercio Electrónico, CapItulo 1, dolos Mensajes de Datos, del Código de Comercio vigente, lo ocal garantiza hente a terceros la ideaádad, autenácidad e integridad 

rielas apnracioonsyseruiuios prestados a 'El Soinrianle p10 Frad& y/o Elflosl Obigado(s) Solidario)sy, 

Portento. los firmantes del presente instrumento podrán pactar ios medios electrónIcos idóneos para la tnansn'ásián y eoóndós de derechos y obligaciones Inflementesa las operaciones y servicios celebrados, por foque 't.a losltuc'ión podrá 

solatary recióirdocamentación e inlormaóón de los llenantes mediante medos electrónicos siempre y cuando tI Solicitada ylo piaáoylo •B(bos( Obligadois) Soidaninlsy garanficen a sabslucaóe de la receptora, lo medios de creación. 
Earanrteóe y mydlrlcaaón de dcása documentación y que le pereilao asegurar la identidad. autenticidad e integridad ada documentación rlecttrica generada y flansmóda 

9.-En los Irieniros de los articutos 80 del Código de Comercio (CC), 1603 del CCF y  166 dala 11SF. la  obligación de 'La Iristibriode' conalgeada ea esta póiza se expreso a naves de las frrnas electrónicas quela calzan, correspondientes 

alas funcionarios de la 1n5ótodón, debidamente facutlades para egn ante la Caroisióa Naciceal de Segaras y Fianzas (CNSF(, 

lg.'La obligación de la lnnblvción' coesiguiada en esa. pólza quedo sujeta alas figuras de caducidad yprescrlpcitn mguuladas por el cal. 174 y fIS de la USE, de costorrsidad con la sigiáeete 

Cuando la lnsbtsción se hubiere abrigado pon áempo deleres'nado o ind.l.rmioado, quedará libre de su abigación por caducidad, si el benelciar'o, extermines dolo dápuasla tael arIlada 279 de cale Ley. so presente la reclamación de la 

ianza dentro del plazo garsa Saya esópolado ex la póliza, o bien, denia de los ciento ochenta dIos sIguientes ala eop',acrón de la srlgnadia dele gasa; a. ex oste misero plazo, a punir dotá lectra en quela obligación ganantrzadas. vuelva 

eoigibla pon incurephimiento det fiado. 

Tratándose de reclamadoees o reqaeritesienton depago por fianzas olorgadas a favor de la Federación, del Dietefu Federal, de las Estados y  de los Mnidpios, el plazo a que se relere el párrafo anterior será dalles anos. 

Presentada la reclatnracaóe a la Instrución dentro del ptaza que corresponda conforme al anlcudo 174 de nuria Ley, hebra nacido su derecho para hacer detrás. la pólza de lanza, el cual quedará sujeto a la prescripción. La ilsátiáón se 

liberará por prescópcidn cuando transcurre el plazo legal pata que prescriba la obigación garanózada o el de tres aOos, la gen resulte menor. Tratándose de reclamaciones o meqannmientos depago por tasas oforgadas a lavor del. 

Federación, del Ostrrta Fedenal. dolos Estados pdn los Municipios. el plazo aqueso releo, este punata será de tren ¡(tos. 

Cualquier soáctlsó depago por estrio hed,a par el beneiraario a la lnabiocióa u, en su cano, la presentación de la reclamación o requerimiento de pago dala fianza. intenumpe la prescripranrr. saCio que resulte impmuedentn. 

11.-Cualquier modficación a 155 cnrmdiaioaeu originales de una pdiza deberá ar notificada con anócipaáóer, por esailo. a la lasttución' casa oficina nral,iz, sucurSales u oficinas desasiere, debidamente suscrita por tI Solataate' y'El 

6e5eñcra00. corsrdera000se conm legamente aceptada liolcarneerre al la trrsfdrucr..matnilesta su coslaneidad por escudo, tu insidiado' debeni ser no6acada es los majares rénanos descntos si asare algosa ata CarIan garasfia 

adiconá ata obligación póncaral y cuando la 1n55tad0n se encuentre garantIzando en lorena parcial la rrisrna oblgacióo. De aceptar la htsótución la concurrencia de otras póhzan de Panza, -s 8a,elrauno' se compeao,ete a presentar 

cualquier euentoal rnOumación proporcionalmente a cada Coalanzadora. celos tejanos del artIculo 2' FraccIón IV y lOS dala 11SF. 

La aooatuón date obligación prierapal eoáogue ala lanza, saija cons.nlilnienlo eopreno y  por encuito de 'Lo tonótución', Nt 2220 CCF, 

12,- Cuasdo tu Institución' no cumpla cacles obigaciones asumidas calo póliza de Sana dentro deles plarss con que rajesla legah'eente parase osrrnplrrrtenlo. dobetd pasara •El B.neflciwlo una nddemrazadón por mora de acuerdo a 

tas lasa, y  nabres pactados de conformidad con lo dspuento por el articulo 283 de la Ley de lesótucanesde S.gums y de Fonios, 

Cuando sea procedente las limItaciones da Sosias promoverán anteras fiados y demás obógudos. el reembolso dalas indernorlzaciones que hubiesen cubano conforme al presnnte articulo. 

13.-Encaso de qturra, la lanza se radien ente misma proporción que la obligación prilápal y la eofingue ea el caso deque, en virtud de ella, quedesujera la obligación principal a nuevos gravámenes o condiciones. Pal. 2547 CCF, 

14,- La flaca se eoóngue ti tI 8exe1ciad0 concede' al lado próeoga a espera sen coesenám'evlo apreso ayo, escólo delia lnatitudón. Nl. niSán a 11SF. 

15,- 'La Institución' so goza deles beneficias de orden y eocuiaóa psi. fiaras ea se eoónguirán aún rotando tI gejreficiado' no rerpuiara judicIalmente st fiado por el uumpkonin'rts de la obligación prórrapal o cuando ser causa pusticada 

deje de pronrover en nl juicio entablado contra el lado, Art)  170 dat. 11SF. 

16..Toda dependencia dolos poderes de tu Federación, del Distrito Federal, datos galadOa y de los Municipios están obluadas a proporcionar a 'La Institeción' lun datos labre antecedentes personales o económica. de quienes les soliciten 

la emisión dala fianza, ant corno de ¡tronerar la situación del asierro, ya sea judicial. adedeisflalva o de rajalqular otra naturaleza para SI que se haya otorgada la lanza y  resolver la solicitud de cancelación dala fianza dantra deles laste 

alas naturales poslnótres a la misma. Si esas autoridades no resuelven dicha solabrd dentro del plazo mencionado, se entenderán resu elles en sentida negals. a solcóante, Pal, 203 sida USE. 

17.- Para el debido ejercicio de sus derechos. 'El aene1c1ad0 debe da conseruar en su poder el originar dala pólza. Oil corno coalquiermodiscacióri que ala misma se haga, toles como aumente o durninudones demonio. prórroga, dIc. 

puesta desobucaós de la pdliza establece a levar da la Innótodón' la pmnundlón deque,. ha nutinguido su ublilanión tadona, salva prueba de lo csnlraria Nf. 166 dn fa 11SF. 

la.- tI genefciano' óeberó presanramnu redamacán directamente ante 'La lnsblscióa'y encano de que ésta nodé respuesta dimo del térnru,n Irgal oque crista IncorrIonmIdad respecra dala resolución errutda parra nsavTra, tI anneaclaria' 

podrá sss elecoón. hacer'vaier sus derechos ante la Comisión Póaáonal para la Protección y Deteosa deles Usuarios de Servados Finanraeron (CONDUSEF) a bien, ant los ióbr,erales cornçetentes. Pat. g  p280 de la 11SF. 

-La lassluóón' cuenta casona unidad espocaalzada que benn por objero atender consultas y reclareracones deten usuarios. la cual deberá responder por escolto dentro de un plaza que no exceda de tienta dbas hables, contarles a parco de 
la fechada rncepóón dalas consullas o reclamaciones. La prnsenlacióe da reclarrradorres ante la unidad especiolizada de la Inulitodón' o dala CONDUSEF. suspenderá la pmescnpolón dalas acciones a que podbera't da, lugar, tal como 

lo establece el articulo 50.9s da la Ley  de Protección y  Defensa al Usuario da Servicios Financieros, Encaso de olorgarne la póliza a luvor de la Fedorudón, entidades Federalivas, Disfato Federal o Mvnlcpilos. la  Institución' se aujete al 

procedrnaeeto de cobro establecido en rl Ns. 282 de la LISF. nalca que un emite ante la Federación para garantizar las obligaciones fiscales a cargo de lenceros, pues ev ese coso se absaruarfá lo dispuesto pon el Nrloulo 143 del Código 

Finos dala Fednnaoár )CFF). 

la,. la Insótoción' podrá noraltiárse ea pune varar de lados los derechos inherentes cesa carácter, cabes negoo'os de cualquier rauta, no procesos, vicios u otros procedimientos judiciales en los que se flava stOrsadO una nanee, ex 

toda la quena malexa alas mespoesabuidodes d eóuadas de ésta aul corroan los prnoesas que se sigte ates aadas por responsabilidades garantizadas por 'La Iruótución'. vatinsmo. a pesdón de parto. tu ivnSrocrin deberá coarparecer 

en los pmcesou o pides mencaosados a Sede curar alas rnsufias dolos mismos, Pm. 287 de la 11SF. 

20.. Escaso de que 'La IrmvOscIón' realice os pato en virtud diana póliza, la subrogo por mkr'utedo de ley, en todos las derochos, acciones y prvíegles gen a lavar da 'El Beneidarlo' se deriven de la naturaleza de la obligación gatanózada. 

'La te,óteción podrá arenar.. tsealsparçiafrnenle de sus oblgaciones, si por causes imputables a tI oeeeldaoiadeb páiz. defunza,es'enpedidaotn resulta ónpaéble lesube040dón. Arto. 177 dite USE, 
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DORAMA 
La Certeza de un respaldo CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 

21.-De acserdn con la Drspcsición42.8. Fracción Vlly Dispouroón 19.2.3. de la roolar Única de SegurusyFiansan, asando ta Ioslitadónenrita pylinas con lespoesabáidades en moneda xotranjera CC .51gb ese lo srgraienter 

Que las obligaciones do pago que deriven de drIles conhrataciores se solventarán en los lémrinos de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, sin perjuicio de que la parte que corresponda a 
ernildades o agentes entranjeros se reales en moneda eotraojera; 

tI. Que el pago de las reclamaciones que realicen las Iroteuciones en el extranjero, se efectuará por conducto da rotitudones de cedrito meoicanan o Sales de éstas. en la moneda que se haya establecido 
en la ppiza. y; 

III. Ose para conocer y  rasoiner dé tas controversIas derivadas de las fianzas aquese refiere ale CapItulo, serán con'pelnnras las autolldades menlceaau, en los ténnínvo dele LISF. dala Ley de Protección 
y Deleosa al Licuado de Seavicias Financieros y demás isposioionen leaates apticataes, sin perjuicio de que estos caos de fianzas arr que el cumptinieoto dele obligación garantizada sulla sus electos 
tuero del rerrrtOriO nacional, se pacte la arrirliacole do tus nollrras coleesposdientes. 

22.- 'E Solicitante y/o PISO' yfio 'OØon) Córligodo(s) Solidado(s)' aceptan que conocen hdubiteblemente el contenido del Ambulo 285 do la Ley de tnstiticsones de' ngUrOs y dr Fianzas que se transcribe a continuación: 

-ARTfCceO 289.. Salvo el cose prrçicto en el cuarto párrafo do eolç,arllctub. osando tas bnstilucbenes reciban la reclamación de sus póliza por parle del beneficiado, lo harán del conocimIento del fiado a. en su cose, del 
sohdtonte, obligodos solidarios o contrafiaderes, haciéndoles saber el momento en que se vence el pta10 establecido ente Ley, en las pólizas de lanza oes los procedimientos oOlwencio noten celnlnadoe non los bonellclarlos, 
para resolver o inconformame en contra dote reclamación. 

Por so parle, el fiado, nofiálanle, abogados sáidarios y contrafifidores, estatal, oblgada a proporcionar ala Irotituatin oportunamente todos los ebemnnls y documentación quesean necesaria paia delrenaénarle precedencia 
y, ennu cano, la cuantificación dele redamocirin o bIen, su Improcedencia, ftrdrjyéndone enr ale coso las acepciones relacionadas con la obligación principal quela Institución pueda oponer al beneficiarlo dele tirilla da fianza. 
ituinismo, cuando se coesidene fice la reclamación es total o parolabnente procedenle. tendrán la obligación de proveer ala Inotilucirin las cantidades necesaria para que ésta haga el pagol

,
e lo que se reocorozca al beneláallo. 

En caso deque tu lnnituçiun no reciba tos elementos ylu doalmeetadriar ola paga pariales aqueso refiere el párrslo anterior, realizará el pago de la redamación presentada por el baneláodo y,en ale seso, el lado. 
sobdtantn, obligados ootidarios o coniralodores. estordo obligados a reotoloar eta Institución loquee Sra le corresponda en, la términos del contrato renpecávo o da ala Ley, sin que puedan oponerse alo lnnuh,ddn lan 
eocepctones que el fiado tuviera frente a nl' acreedor. lnclsyendo tudel pago dolo irrdobldo. por lo queso serás aplcabtes en nirrgón cano, tos a10tc51052832 y 2833 del Código Civil Pederal,y los correlativos del Dletrltn Federal 
ydeloshutadosdelatqepóblca. 1 

En la documentos que consignen la obÑacldn  del solicitante, fiado, connalador u obligado solidario con la Inotisución, se podró pactar que 'itn8taci6n realizará rl pego dotas cantidades que lesean reclamada, hasta por el 
monto afianzado, oir necesidad de notilcaráón Praia al lado, al solatavte, asas obligados solidados vasos connafiadoreo. Id deque éstos rrauesvee ono previamente su contoennidad. quedando la alanzadota eoenta de la 
obigadón de tener que inqruanar u oponerse ala ejecución de la lanza. tui alo caso, el jade, solicitante. obigados solidarios o conbaladnrns, atarán nbligados a proveer ate Institución tas cantidades necesarias que Sto te 
unirán para hacer el pago de te que se reconozco al benelaarlo o, en su cuso, a reembolsar a la Institución lo que a ésta le cornnaponda en los térinera del contrate respec000 o de esta Ley, sir que pendan oponerle las 
nncepn'nnen que el liado tuviera lente aso acreedor, incluyendo la del pago dolo indebido, por lo que no serás aplcobleu es ningón caso, ms arilculos 2832 y  2033 del Código Civil Federol,y los conelativos del Distrito Federal 
y de tos Estados dn la Rapriblica. 

No obnlante lo establecido en tos da pánae,s anteriores, el lado conuereurá sus derechos, acciones y  excepcionen (reala 'nu acreedor para demandarla ienprocedencin del pego tredvn$r la tnstiteáóar y deles daóos y 
peryjicios que roo ese motivo le hubiere causado. Cuando Ion que haberes hecho el pago ala Institución lucren et solicItante ola obligados solidarios o conboladvres, podrán tecuperatlle que a su derecho nonnlulere en 
contra del fiada y  por ole de abrogación ante el acreedor que como bonnficiono del. lanza la Iriso etecáva. Las Instituciones, al ser requeridas o demandada por el acreedor, podrán denlaldar el pleito al deudor prirápal, aol 
como al soldtwrto, obligada solidada o conhafiadores, para que dula r*rdarr las posaban que crean serrven'entes. Em cano de que no salgan al juicio para el mdcadu objeto. les perjudicará lo seotencia queso proesuncie 
contra la lrrsálucióe. Le aerteliol'lamtaén será aplicable nula procedimientos noncilatories y jLáda arbitrales. aol comq en los prvcedimieuta convencionales que se establezcan corbatee al arfiumlo 208 de ale ordenamiento. 
En cano de que no salgan al juicio para el indicadn ubjelo, les perjudrará la senlencla que se pronuncie contra la InuIjución. Lo anterior también será aplicable notos proceriredeota concilatarios y juicios arbihalea, asl como 
cela procedimientos cnnveuc'enetes queso establezca conforme el artIculo 286 do este ordenamiento. 

El reatado ate ernesto se hará saber de manero imnqalooca al fiado. al solicitante y, encucase, ales obigadou solidarios o controladora, y debera transcltrirse Inlefiramenle es nl cantata selatod respectivo. 

La Inuátoclón. en ledo moeerenta, tendrá derecho a oponer al beneficiarlo la corrqrensadón dn toque ésta deba ollado, excepto aseando el desdar hablaré rmurclado previa yenpresemente a ala.' 

GUlA PARA PRESENTACION DE RECLAMACIONES 

PRIMERA,. De conflonnidad con lo dispueedo por el arllcido 279 de la Ley de abluciones de Solutos y  de F'anzan. a beselcialios de lanzas deberás presrerlar sus reclamaciones por ranpnnsabildades derivadas de lan derechas y 
obigeciones que coaten en te púlza respectiva, directamente ante la Inutilución. En cano que esta nola dé contalación derIvo del rórrl'dno leppl oque costa iucoeerenddad rapado de la resotución emilda por la nisrtra, el recialnalde 
podrá, onu elección, hacer nicar sus derechos anle la GuaSón Nacional para la Protección y DefinIros de tos lisuaéos da gemidos Plnancier4 bies, ante la hibunalee competentes estos tánnisos prevista por nl artIculo 280 de esta 
Ley. 

En las redemacionon en contra deles Instituciones, oc observará lo siguiente: 

E banellcieno reqaerira por escrito ab laulloción de que se vale el pago dato larrza,'ocompaOando la documentación y demás elementos que sean necesarias paro demostrarla costando fila eniciblidad de la 
oblgación garantizada parlo lanza. La lImItación tendrá derecho a soáatar al beneficiario lodo ápa de i,ton'nación o documentación qie sean necesadan relacionadas corta fianza moflo de ta reclamación, poroto 
cual drspondrá de un plazo hasta de quince dlau, costado a paoir de la flecha en quela hie Presentada dicha reclamación. Eo

\
este roso, el beneficiado tendrá quince vilas pura proporcionar la documentación e 

inflonoaclón requeridas y de no hacerlo en dicho término, atendrá por 'alegrada la reclamación. 

La Innutución tendrá derecho a suscitar al beneficiario todo lipo de infionnaciór o documentación quesean nenesadan relacionadoo con la fianza molino de la reclamadrin, pura te oCal dspon*é da un plazo hasla de 
quilco chas, cortado a parte dolo flecha en qon le Sin presentada dicha reclamación. En este cano, el beneficiario tendrá quima dias<paro  proporcionarte documerlación e intormacice requerida y do no hacerlo en 

- " dicho térmiao. se tendrá por intngreda la rodamaciós. 

Silo Institocider no hace uso del derecho aqueso talare el párralo anterior, se tendió por integrada la reclamación vial beneficiado. 

Una vez integrada la reclamación en Ion lénniom de los dos pórraflus anteriores, la loslitudOo tendrá un plazo hasta de treinta n.u. costado a partir do lé,lecha en pie lun integrada la reclamación. paro proceder a 
su pago. serna caso, para comunicar pee escrito al benelciario las razonen, coanas o motivos de so iolerocentancia; 

SI ajuicio dolo insátución prvcade parcialmente ha reclamación, podre hacer el pago de lo que reconozca dentro del plazo que corresponda, cuntofinre alo esbbbeódo ala tracción anterior y  el benehclario estará 
obígado a recSdo, sin perjuicio deque haga valer sus derechos polla riflerencba, en los lrimn'lsos dala bardón III de esta articulo. Si el pago so haca después del plazo referido, la Institución deberá cubrir los 
intereses erencionados mr el arllcalo 203 de esta Ley, en el lapas que dr/mo adtcrio eulableoa, contado a parIr dele Ser/la noque debió hacerse al pago, teniendo el b.neficiaóo acción cotos lérmr,nOs del otticorto 
250 de esta Ley; 

81. Cuando el beneticario no até contarme ca la rnsolocióet qse lo hubiere coresnicado la InsItmcón, podrá a su elección, acudir anta la Com'o'dn Nacional para la Pretecdón y Defonsa do tos Usuarios do Seroicios 
Financieros a afielo deque su reclomacirin se lleve a tremés de un peouetireóesto condlatoéo, o hacernaler sos derechos antelas tlbmamiées competentes contarme ato eslableado en el articulo 280 de asta Ley, y; 

IV. La sola presentación de la reclamación a la Institución en los términos dala hección Ido oste articulo. lntensmplró la proscripción establecida en el artIculo t75 de ente Ley.\ 

SEGUNDA,. Coneoane a la Disposición 4.2.8. Fsoccióo VIII dat Capluto 4.2 de la ancilar Único da Seguros y  Panzas, seda a conocer al genegclaño' de la presente Sara, la siguiente irtoernacián.. Les rectamos que lerrrrxmle el 'El 
E.nafidiaée deberán ore presentados arel domicilio de sos oficiran o sucursales de esta InstitucitirI. debeR,. ser originales, Innados por el 'Eeselcialio de la póliza de fianza, o su representante legal y  deberán conténercOens minénu tos 
siguientes dora, con el objeto deque la InsItuclón csente con elementos para Id detennlnacldo dosu procedancla total o pardal son; A) Fechado la reclamacIón, 8) Número dala póliza deberla relacionada con la reclamación; CI Encano 
de lanza elecnióraca, deber/al presentar el Cdrigo de Seguridad y loe prcpomlonado por te lnsutimclón'; O) Fedra de enpecldón dele fianza; E) Mate dele fianza; FI l'loretre o denor'inacidn del fiado; G) Nombre o denominación da 'El 
Beneficiado'; II) Datrócilo de ti eenelaado'pera oiryrecibirnoáflcacienes; II Descripción delaobtigacidn gorenuzada;J( Referencia daluotitrata nunnte(eachas, nómem de contrato. etc.) 1<) 000cmq,dón del incsnq.tórrientodelaoblgaclón 
garantizada que nratioa la preneetaaón dala reclarelaclón, acompaflando la donumentación que sine cuero soporte para comprobar le dedarado y L) Ñiétrporte debo reclamado, 

TERCERA,. Cvnlorrne alo rispoesta por el articulo 279 y  282 dala Ley de Instituciones de Senuros y  de FIanzas, ani como alo establecido porte Dspmición 42,5, Frocción VIII dolo Circular Lenca de Seguros y Fiaozas. todos los reclamen 
y requeravientos de pago de lerma. deberán ser presentadas direclaeesle en el dommclio dolos oficéres o sucslsales de esta Iesttioclóet. en odblou) y lrnra autógrafa del tene1ciado oso represenlanle legal, parlo queso se ato/iran a 
trámite reclama o requerimientos de pago de fianza efleclsoda por medios electrónicas o coálpmier otro medio disanto al precisado en esta Disposición. 

CUARTA.- Caflorrrrr alo dispuesto por el artIculo 279 Fracción 1 de t Ley de Insátuciones de Segaras y de Fianzao, cortará a sargo del 'Besefldado la cblgación do probar documentalmente yen florare Idedigos la mictanda y eo'rtiibitded 

de la obliga&4n-goravázada. por lo que no podrá coedidonar o retenerse dotal obligación, saludándola ata lnntitjcióer Alarrzadora oid ti Solicilanta y/o Fiado' al amparo doto rlspaesto en el articulo 289 dele Ley de Imótoclones de 

Seguros y de Fiaras. 

OIINI'A.. Confiarme alo dispuesto por el aniculo 282 dala Ley de latiSmonnes de Seguros y de FIanzas, cuando sea el teareficiatio' de tu presente lanza la Federación. Enádadrs Federaltoan. Dsaóo Federal o Municipios, para la 

ensg/aiádaó del, presente Sala, deberán seguir el pmcerin,ento que enmarca el numerales comento, 'Informando que conforme ala Oispooicaón Transitoria Ocr/mo Segundo dele Ley do lrstitvctones de Seguros nrde Fianzas establece 

lo uipuionte: 

•Døciesa Segunda.. En ranrn se eopda el Reglamento a que hacen referencia los articulas 278 y 202 dolo Ley de IrmnOtaciones de Segura y do Fianzas. se aplicará, en lo conducenle. lo establecido en el Reglamento del artIculo 95 dala 

Ley Federal de lesátvcionns da Fianzas, pata el cobro de lanza, otoraada a tenor dala Federación, del lystrto Federal, de los Entada pdo Ion Munic'pton. murtas de las que gazontizaa obligaciones fiscales flederola a cargo deterceros. 

Pare elcano de las flanzan a laoorde la Federación, del Cishito Federal, qe los Enlados y de tos Municipios, además se deberá observarlo que, respecto alas mismos, se pmeunu netas dspaidbones legales, repiumortanal y admarolrat'nas 
aylcoblen. 

SEXTA.. Cuando La Institución' no cumpla conten abligactones acomidae la póliza de lanzo dento óe los plazo, can pie cuenta tegoónenra parees numplirnienlo. deberá pegor eti 9ene8ciar0 una ledemrdzacrónpor morado acuenífi 

alas tasas y valores pactados de contoer,nidad con lo dépoato por el arnlcslo 283 de la Ley dolar/aciones de Seguron y  de Fianzas. 

Cuando sea precedente, tas irmátnclones da lanzas promoverán ada los gados y demáo obsgadOe. el reemhoiso de lan iodemrnlizadbsna que bsiblesen cidllelto coneorlrte el presente artIculo. 

El presente docutrtento quedó registrudn en el portal de la Comisión Ñucionól de Segsons y Fianzas, a parlir'dol dio 30 de abril de 2515. con el núrrrors RESP-FOOIS.0122-20'I5 
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